
ILUSTRE MUNICIPALIDAD QUINTA DE TILCOCO
DEPTO. A.DM. EDUCACION MUNTCIPAL

REGULARICESE CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA NICOLE NEVEU CUNCHILLOS.

QTA. DE TILCOCO, 02 de Mayo de 2013.

CONSIDERANDO:

. La necesidad de contratar una Fonoaudióloga que desempeñe funciones
en el Coiegio Amparo Rayo Horta, utilizando fondos provenientes de
Proyecto de Integración Escolar (PIE), a contar del 01 de Abril de 2013.

VISTOS:

D.F.L. N" 1 de 1994 y las facultades que me otorga ia
18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades
modificaciones.

DECRETO NO !ilr3r1 t

CONTRATESE, a Doña NICOLE MACARENA NEVEU CUNCHILLOS,
R.u.T.: 16.838.941-8, como Fonoaudióloga por Proyecto de Integración,
en el colegio Amparo Rayo Horta, con una jornada de trabajo de 04
horas cronológicas semanales y Llna remuneración mensual imponible de
$gz.ooo.- (noventay dos mil pesos), a contar del 01 de Abril de 2013 y
hasta el 31 de Agosto de 2013.

. ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y REGISTRESE EN CONTRALORIA
REGIONAL, SEXTA REGION.

)

ef,o catE Io MUñoz
RETARTO MUNTC'PAT (Sl

NBo/Mc]ürlltcL'l ITG/jvb
DISTRIBUCION:

. Contraloría Regional, Sexta Región.

. Oficina Personal y Finanzas D.A.E.M.
' Establecimiento Educacional.
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